
EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
Rad. No. 11001-31-10-019-2007-00404-02 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

Bogotá D.C., doce de septiembre de dos mil veintidós. 

 

1. Agréguese al expediente la respuesta visible en el PDF034 y póngase en 

conocimiento de los interesados. 

 

1.1.  En esos términos, como quiera que, se encuentra inscrito el embargo se 

decreta la APREHENSION de la motocicleta de placa BMD87, de propiedad del 

demandado. Para perfeccionar la medida, OFÍCIESE al respectivo Inspector de 

Tránsito, de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo del artículo 595 del C.G.P., 

y la Circular PCSJC19-28 de 30 de diciembre de 2019 del Consejo Superior de la 

Judicatura.  

 

2. REQUERIR a COLSUBSIDIO y a la CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO 

FAMILIAR COLSUBSIDIO, para que procedan a informar el trámite dado a los oficios 

tramitados por esta sede judicial (Carpetas017 y 034), advirtiendo que, en caso de 

incumplimiento podrán ser responsables solidarios de las cantidades no 

descontadas. 
 

3. REQUERIR a CIFIN, DATACREDITO y a las Oficinas de Instrumentos Públicos 

respectivas, para que procedan a informar el trámite impartido a los oficios 

tramitados por esta sede judicial (Carpetas017 y 034).  
 

4. REQUERIR a MARIA FERNANDA HERNÁNDEZ MOLINA para que en el 

término de ocho (8) días proceda otorgar poder a un abogado debidamente inscrito 

o estudiante de derecho adscrito al Consultorio Jurídico de alguna universidad, como 

quiera que, ante esta categoría de Juzgado y teniendo en cuenta la clase de proceso, 

no se puede actuar en causa propia.  
 

Lo anterior, como quiera que revisado el expediente se advierte que ANA 

SILVIA MOLINA MORENO no tiene legitimación en la causa por activa, toda vez que 

MARIA FERNANDA HERNÁNDEZ MOLINA, cumplió la mayoría de edad. 
 

5. En atención a la solicitud visible en el PDF036, se advierte a la memorialista 

que deberá estarse a lo resuelto en autos de fecha 07 de febrero y 06 de junio de 

2022. 

 

Con todo, previo a ordenar lo que en derecho corresponda, la parte interesada 

deberá allegar la petición elevada ante COLPENSIONES, en la cual se acredite la 

calidad que ostenta el demandado en el referido fondo, de conformidad con lo 

dispuesto en el numeral 10 del artículo 78 del C.G.P., “Son deberes de las partes y sus 

apoderados: (…). 10. Abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que 

directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido conseguir. 

(…)”, en concordancia con el artículo 173 ídem, que señala: “(…). El juez se abstendrá 

de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por medio de derecho de petición, 

hubiera podido conseguir la parte que las solicite, salvo cuando la petición no hubiese sido 

atendida, lo que deberá acreditarse sumariamente. (…)”. 

 



5.1.  DECRETAR el EMBARGO y RETENCIÓN de los dineros que se encuentren 

depositados o se llegaren a depositar en cuenta corriente, de ahorros o cualquier 

otro título bancario y/o financiero que posea el demandado, en entidades bancarias. 

EMÍTASE OFICIO CIRCULAR, indicando que se debe atender el límite de 

inembargabilidad, LIMÍTESE el embargo a la suma de $79.826.046. 

 

6. REQUERIR a la parte actora para que proceda a dar cumplimiento a lo 

dispuesto en auto que libró mandamiento de pago, notificando en debida forma al 

ejecutado.  

 

Notifíquese.  

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

 
 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   152 de 13/09/2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 
SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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